A la atención de:

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior
Calle Amador de los Ríos, 7, 
28071 (Madrid)

secretaria.sgt@amador.mir.es
Nombre y Apellidos:………………………....................................................…NIF………………… 

Domicilio:.....………………………..................................................……… C.P……………………

Estimados señores:

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010,Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones respecto a las galerias de tiro para la modalidad de recorridos de tiro:
Las galerías de tiro para esta modalidad de tiro, deberán de ajustarse a lo dispuesto anteriormente en esta Instrucción Técnica Complementaria sobre características y medidas de seguridad en galerías abiertas al exterior y cerradas de tiro, con las siguientes especificaciones:

ALEGACIONES: Este párrafo, por su forma de redacción, alude a las medidas de seguridad de galerías abiertas y cerradas, de forma que vincula el campo de recorridos a las mediadas de seguridad de ambas. Esto es, tomar las medidas de un campo cerrado, añadirle las de un campo abierto y además las especificaciones que se adjuntan a continuación. De esta forma resulta imposible desde el punto de vista técnico la construcción de galerías de tiro para recorridos de tiro. 

Ha de tenerse en cuenta que las competiciones que se realizan en esta modalidad necesitan del orden de catorce o más ejercicios para las pruebas de ámbito nacional o autonómico, con lo que habría que construir catorce o más galerías completamente cerradas, con un coste millonario.
Esta redacción condena la modalidad ya que conllevaría al cierre de la mayoría de los clubes de tiro que practican la modalidad de recorridos de tiro puesto que se deberían modificar casi todas las instalaciones para esta práctica, económicamente resulta inviable, con el perjuicio económico que conllevaría.
También ha de tenerse en cuenta que hasta la fecha se han venido celebrando a nivel provincial, autonómico y nacional competiciones autorizadas por la Intervención de armas correspondiente y Subdelegación de Gobierno en galerías de precisión y abiertas, con lo cual con la nueva redacción propuesta quedarían habilitadas las mismas.

REDACCIÓN PROPUESTA:

Las galerías de tiro para esta modalidad deberán garantizar la seguridad del competidor arbitro y espectadores de la prueba, manteniendo las medidas de seguridad que a continuación se detallan. 
1. Espacio para el tirador.

 El tirador debe disponer en el punto de partida de su ejercicio de un espacio perfectamente definido y señalizado, dependiendo del ejercicio a realizar, pudiendo desplazarse para la realización de los diferentes ejercicios.

ALEGACIONES: Este texto da a entender que el punto de partida es para la competición en vez de para el ejercicio. Dice que se puede desplazar para la realización de los diferentes ejercicios, cuando en una competición no existe continuidad entre un ejercicio y otro, es completamente necesario finalizar uno para comenzar otro. 

REDACCIÓN PROPUESTA:

1. Espacio para el tirador.

 El tirador debe disponer en el punto de partida de su ejercicio de un espacio perfectamente definido y señalizado, dependiendo del ejercicio a realizar, pudiendo desplazarse dentro de los límites del stage en el que se desarrolla el ejercicio siempre dentro de las medidas de seguridad reglamentarias. 

2. Pantallas de separación de tiradores

El ejercicio se realizará de forma individual. No obstante, caso de que compitieran dos o más tiradores a la vez, debe hacerse en galerías diferentes, o si las dimensiones de la galería lo permiten, dividir ésta longitudinalmente de forma que cada una de las divisiones hiciera las veces de galería diferente dentro de la misma galería. Las separaciones deberán reunir idénticas medidas de seguridad que los paramentos laterales.

ALEGACIONES: En la modalidad de recorridos de tiro existen diferentes tipos de ejercicios tales como los ejercicios Standard y los Shoot-Off en los cuales hay dos tiradores participando al unísono, EN UNA SOLA LÍNA DE TIRO disparando simultáneamente sobre blancos comunes, para determinar el  ganador.
 En el Reglamento Técnico Oficial  se contempla en el articulo 2.1.7 las líneas de tiro comunes en las cuales se establece una distancia mínima de 1.5 metros  cuando varios competidores disparen simultáneamente.

Con la nueva redacción se evitaría la desaparición de los ejercicios tipo Standard y Shoot-Off contemplados a nivel nacional e internacional en los reglamentos técnicos vigentes.

REDACCIÓN PROPUESTA:
Los ejercicios se realizarán en galerías diferentes y de forma individual, salvo aquellos denominados “Shoot-Off” y “Standard”, los cuales podrán realizarse por dos tiradores de manera conjunta en una sóla línea de tiro, de forma estática en el momento del disparo y ateniéndose estos a las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial respecto a la disposición de los mismos.
3. Protección de las marquesinas

Dadas las características de esta modalidad de tiro, cuyos ejercicios se desarrollan en movimiento, cada “stage” o ejercicio debe estar protegido por alguna de las diferentes marquesinas que componen la galería, al objeto de evitar la salida de cualquier proyectil de la misma y éstas estar protegidas con material adecuado para evitar posibles rebotes, así como contra la penetración de la munición empleada.

ALEGACIONES:  este punto se establece que los tiradores deberán estar protegidos en todo momento por las llamadas marquesinas, lo cual supondría que las galerías deberían estar absolutamente cerradas.

Por la naturaleza de esta modalidad, resulta imposible la colocación de marquesinas que hagan esta función. La seguridad ha de quedar garantizada por elementos de la galería en distribución vertical en unión a la siempre estricta labor arbitral. Esta labor está plenamente definida en el reglamento de la modalidad he implica la detención inmediata del competidor en caso de rotura del ángulo de seguridad. 

 Durante los últimos años todos los campeonatos europeos, en los que la participación española ha sido reconocida de manera internacional por sus logros deportivos, (9 medallas en el pasado Campeonato de Europa), las instalaciones deportivas han sido siempre en galerías descubiertas, tirando  con las máximas garantías de seguridad.
Las galerías que actualmente se utilizan para recorridos, son seguras, habiéndose demostrado en las competiciones autorizadas bajo el amparo de la figura de “campos de tiro eventuales” por la correspondiente Intervención de Armas de la zona y la Subdelegación de Gobierno, hasta este momento se tiene la constancia tanto por ellos, como por las mutuas deportivas, de llevar más de 20 años practicando esta modalidad, y haciendo campeonatos, sin incidir en ellos el más mínimo accidente, la casuística en esta ocasión, no es el factor de esa ausencia total de accidentes. Es el buen hacer de las comisiones técnicas, árbitros, y en el cumplimento estricto de las intervenciones de armas, que en cada caso y cada competición han podido verificar y certificar la absoluta seguridad de los campos de tiro, considerados como “Eventuales”. En todo este tiempo NUNCA se ha tenido el más mínimo accidente.

En el caso de la caza, se permite el uso de armas de mayor calibre y alcance, en espacios abiertos sin delimitar, sin que esto suponga un problema. Es por tanto la propia modalidad la que redondea las medidas de seguridad del campo. 
 Adjunto fotografías del campo utilizado en el último campeonato de Europa de recorridos de tiro, en el que se pueden apreciar, tanto las ubicaciones de las canchas, como su absoluta seguridad.
[image: image1.jpg]PARAMENITO LATERAL DE OBRA GALERIA RECORRIDOS DE TIRO
Hormigon, ladrillo o bloque.

|

Madera o elemento absorvente.
<

2,5 m. Altura minima




[image: image2.emf]
REDACCION PROPUESTA:

3. Protección de la galería:


Los elementos de seguridad que han de componer la galería, según sea su tipo de construcción han de ser como mínimo los ha continuación detallados en los gráficos adjuntos:


Galerias hechas de desmonte:
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Galerías hechas de obra:
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Teniendo en cuenta la especial distribución de blancos en los cuales se dispara en la mayoría de los casos en ángulo hacia el pavimento, todo disparo dirigido hacia un blanco, una vez traspasado el mismo, a de impactar en  un lugar dotado de material absorvente, pudiendo ser este natural (tierra, arena) o artificial (madera, goma cubriendo arena o tierra).

 
 Las protecciones mínimas constarán de espaldón y paramentos laterales ateniendose al punto 8 y punto 5 de la presente instrucción complementaria, quedando como espaldones y paramentos laterales “tipo” los anteriormente descritos en los gráficos así como los elementos mínimos en el caso de sucesión de galerías continuas. En el caso de estar conformados ambos conjuntamente o por separado con material susceptible de provocar rebotes  este ha de protegerse de manera que garantize la absorción del proyectil en el máximo calibre a emplear, para la cual se podrá usar madera, caucho o tierra vegetal para así preservar la vida útil del material rígido que conforma el paramento lateral.
En el caso de cubrirse dicha superficie de la manera anteriormente descrita se podrá rebajar el espesor  del muro, en caso de ser obra de fábrica, debiendo emplear para su construcción hormigón armado, ladrillo o bloque debiendo  tener un espesor mínimo que garantize  según las cualidades del material empleado la impenetrabilidad del mismo, quedando las mismas certificadas por un técnico competente.
 El suelo de la galeria ha de ser necesariamente de material absorvente de impactos (tierra o arena) desprovisto de todo tipo de material susceptible de provocar rebotes.

4. Protección visual y auditiva

Tanto el Técnico, como los deportistas y el personal auxiliar que se precise, deberán estar dotados de medios de protección visual y auditiva, mientras se encuentren dentro de los límites de la zona de tiro de la galería.

ALEGACIONES: A de tenerse en cuenta el público de la prueba el cual debería portar las mismas protecciones visuales y auditivas que los participantes.
REDACCION PROPUESTA:

4. Protección visual y auditiva.

Tanto el Técnico, los deportistas, el público y el personal auxiliar  que se precise, deberán estar dotados de medios de protección visual y auditiva, mientras se encuentren dentro de los límites de la zona de tiro de la galería.

5) Línea de blancos

Dadas las características de esta Modalidad, no existe una línea definida de blancos, quedando éstos colocados a distintas distancias y dentro del ancho de la galería, según el diseño que se establezca para cada “stage” o ejercicio.

SIN ALEGACIONES

6) Blancos

Lo blancos a utilizar en esta modalidad serán los aprobados para su uso en competiciones de IPSC y cumplir los requisitos y especificaciones determinadas en la Reglamentación Técnica, debiendo estar, al igual que sus soportes fijamente anclados, diseñados, calibrados y protegidos para evitar rebotes. Los mismos deberán contar con un parabalas o espaldón adecuado para detener el proyectil a emplear.

ALEGACIONES: el propio soporte del blanco no es necesario que se encargue de detener los proyectiles, siempre que la proyección lineal entre el tirador y el blanco finalice claramente dentro de las zonas de seguridad de las galerías o campos. 

REDACCION PROPUESTA:
6-Blancos.

Los blancos a utilizar en dicha modalidad serán los aprobados para su uso en competiciones de IPSC y cumplir los requisitos y especificaciones determinados en la reglamentación técnica, debiendo estar, al igual que sus soportes fijamente anclados, diseñados y protegidos para evitar rebotes. Todo posible impacto sobre un blanco ha de estar dirigido a una superficie adecuada a detener y absorver el proyectil a emplear.

7) Armas

Las armas a utilizar en este tipo de modalidad serán las denominadas de concurso y especificadas en el Reglamento Técnico, estando prohibido portar o usar el competidor más de un arma durante la realización del ejercicio. Así como usar armas cortas que lleven adaptado un culatín, o que sean armas automáticas o de las restantes armas prohibidas en el Reglamento de Armas. Tampoco se debe de requerir que un competidor desenfunde el arma con la mano débil o que abandone el ejercicio en posesión de un arma cargada.

ALEGACIONES: Sin alegaciones.

8) Munición

La munición a utilizar será la determinada oficialmente por las disposiciones IPSC, estando prohibido el uso de munición blindada, incendiaria trazadora o cualquier otra que este prohibida por el Reglamento de Armas o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

ALEGACIONES: A de tenerse en cuenta el articulo 5.1.2 del Reglamento Técnico Oficial en el que se especifica el calibre mínimo y las dimensiones mínimas de la vaina a ser utilizadas en las competiciones de IPSC quedando claramente definido el calibre a utilizar en este tipo de competiciones, siendo además aconsejable la inclusión en el mismo conforme a la normativa europea vigente del uso de munición y respeto del medio ambiente.

REDACCION PROPUESTA:

La munición a utilizar será la determinada oficialmente por las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial, estando prohibido el uso de munición blindada, incendiaria trazadora o cualquier otra que este prohibida por el Reglamento de Armas o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las  dimensiones  mínimas  de  la  vaina  de  los  cartuchos  para  armas  cortas,  a  ser  usadas  en  las competiciones IPSC, son de 9x19 mm. El diámetro mínimo de proyectil es de 9 mm (.354 pulgadas). Siendo recomendada, debido a criterios europeos de contaminación medioambiental, la utilizacion de munición con bala de tipo cobreada ateflonada o encamisada.
9) Preparación y diseño de los ejercicios

La preparación y el diseño de los ejercicios, deberá prevenir acciones inseguras que pudieran surgir, debiendo quedar garantizada en todo momento la seguridad de los tiradores, personal técnico y espectadores. Dichos ejercicios deberán de estar protegidos de material con capacidad suficiente para absorber sin ningún riesgo los impactos de los proyectiles y evitar con ello posibles rebotes.

En todo caso se observará el ángulo de tiro seguro determinado en la norma generales IPSC. El ángulo máximo de la boca del cañón será de 90º en todas direcciones medidos desde el frente del tirador enfrentado directamente hacia el fondo e la galería.

ALEGACIONES: sin alegaciones.
10) Normas supletorias

En lo no recogido expresamente en estas especificaciones para la práctica de esta modalidad, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para ello en el Reglamento Técnico Oficial de Recorridos de Tiro (IPSC).

ALEGACIONES: En el Comité Técnico de Recorridos de Tiro de la Real Federación Española de Tiro Olímpico  se desarrolla anualmente las Normas Técnicas para la Practica de los Recorridos de Tiro por lo que sería aconsejable que dichas normas fueran recogidas como tales y aplicadas en todo momento a lo que afecta el presente reglamento.

REDACCION PROPUESTA:

10) Normas supletorias.

En lo no recogido expresamente en estas especificaciones para la práctica de esta modalidad, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para ello en el Reglamento Técnico Oficial de Recorridos de Tiro (IPSC) y las Normas Técnicas para la Práctica de los Recorridos de Tiro.
Criterio de evaluación

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando: 

a) Existe la certeza de que ningún proyectil pueda salirse de los límites de la galería.

b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.

c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los puestos de tirador y el espaldón.
ALEGACIONES: Es imposible garantizar con certeza este tipo de afirmaciones y daría lugar, según la interpretación que de ella se hiciera, a la prohibición sistemática  de las competiciones. 
Resulta imposible impedir que un disparo pueda salir desde cualquier lugar en el campo de tiro, dentro de una competición, a no ser en galerías cerradas o abiertas con un coste inviable (incluso en las galerías de precisión actuales se puede escapar un disparo fuera de los confines de la misma (p.ej. el giro de un competidor). Como se ha indicado en las alegaciones arriba relatadas ha de entenderse la seguridad dentro del todo que conforma la competición, con el equipo humano de seguridad como una parte más de los elementos de seguridad del campo de tiro. Por todo lo dicho, el punto a de este artículo debería tener una redacción adecuada a todas las medidas de seguridad ya citadas.
La modalidad de recorridos de tiro, es una modalidad que viene organizándose, y practicando a los largo de más de 20 años, en cuyo camino se han cosechado innumerables, medallas, tanto a nivel nacional como internacional.

Los campos en los que se han celebrado competiciones, previo consentimiento del Delegado del gobierno como de la Guardia Civil, en base Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en su artículo 152, han demostrado ser unos campos con plena validez y seguridad, sin haber tenido ni un solo accidente, todo esto fundamentado y demostrable, con los partes de servicio de la Guardia Civil y por los partes de las mutuas deportivas, en las que no figura incidencia alguna.

Por tanto creo suficientemente justificada su seguridad, y pido que se mantengan y den por habilitados, cualquiera de ellos, con un historial deportivo demostrable y previo informe favorable de quien corresponda.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
REDACCION PROPUESTA:

Criterio de evaluación

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando: 

a) Existe la certeza de que  se han cumplido con todas las medidas de seguridad establecidas dentro de los límites de la galería. 

b)  Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.

c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los puestos de tirador y el espaldón.

d) En el caso de uso de galerías de precisión para el desarrollo de entrenamientos y/o competiciones, durante el desarrollo de las mismas quedará el uso de la galería limitado exclusivamente a los Recorridos de Tiro, no pudiendo llevarse a cabo ningún otro tipo de actividad en la misma.

e) Los campos que, hasta ahora han venido organizando tiradas eventuales regularmente, debidamente acreditada su actividad deportiva. Quedan Autorizados, mientras mantengan las medidas de seguridad que en las memorias descriptivas de las autorizaciones temporales que en su día solicitaron, sean mantenidas.
SOLICITA Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones contra el articulado del proyecto de Reglamento de Armas que se propone y se proceda, por el órgano competente para la inclusión de las alegaciones al mismo, y rectificación del articulado propuesto de conformidad con lo manifestado en el mismo.
En…………………………………………….. a    de Diciembre de 2010

Firmado: D………………………………………….
